
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., diez  (10) de mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                       Ejecutivo A. 2022-00332 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la ejecutante, ofíciese a la 

empresa Expreso Suramericano de Transportadores H 24 S.A.S., en los términos 

de los incisos 4º y 5º del auto de 28 de noviembre de 2022. 

 

Agregase a los autos las comunicaciones de TrasUnión y Migración Colombia, 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


